
       
 
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS DE 
ACCIÓN SOCIAL PARA EL PERSONAL 

DEL CONSORCIO DE SALUD 
 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
DEL 1 DE FEBRERO AL 15 DE MARZO DE 2009 

 
 Ayuda de estudios para Personal del Consorcio. 

 Ayuda de estudios para Hijos y Huérfanos de 

Personal del Consorcio. 

 Ayuda para atender a hijos minusválidos. 

 Ayuda por gastos de guardería. 

 
OTROS PLAZOS: 

 
 Subsidio por defunción: dos meses desde la 

fecha en que se produzca el fallecimiento. 
 
 Indemnización por fallecimiento o Invalidez 

Permanente Absoluta derivada de Accidente de 
trabajo o enfermedad profesional: dos meses 
desde la fecha en que se produzca el 
fallecimiento o la declaración de invalidez. 

 
 

AREA DE RECURSOS HUMANOS 


